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INSTRUCCIONES DE DILIGENCIAMIENTO DE LA CONTRIBUCIÓN PARAFISCAL PARA LA PROMOCIÓN DEL TURISMO. LEY 1101/2006

El formato de consignación del Banco de Bogotá se diligenciará en su totalidad en original y dos (2) copias, a máquina o con letra imprenta legible, sin centavos, aproximando las fracciones al peso más cercano.

1. Nombre o razón social del Aportante: Escriba el nombre completo del propietario (si es persona natural) o razón social (si es persona jurídica) del aportante. 
2. Documento de identificación: Marque con una (X) la casilla correspondiente: C.C.: Cédula de Ciudadanía (si es persona natural). Nit: Número de Identificación Tributario (si es persona jurídica) y escriba el número correspondiente. 
3. Año y trimestre: Seleccione el año y el trimestre a pagar. No se aceptarán pagos de manera anticipada

4. Dirección el Aportante: Escriba la dirección del aportante (puede ser diferente a la de los establecimientos comerciales). 
5. Teléfono del Aportante: Escriba el número telefónico del aportante (puede ser diferente a la de los establecimientos comerciales). 
6. Ciudad y Departamento: Registre la ciudad y/o municipio y el departamento correspondiente a la ubicación del aportante. 
7. Nombre del establecimiento(s): Escriba el nombre comercial de (los) establecimientos obligados a pagar la contribución. Cuando una persona natural o jurídica o sociedad de hecho posea uno o varios establecimientos, presentará una liquidación en la cual se consoliden las contribuciones de todos los establecimientos. En caso de que se presenten más de cinco (5) establecimientos, se diligenciará un anexo que contenga la misma información.
8. Número de Registro Nacional de Turismo: Escriba el número de registro cuando se trate de un prestador de servicios turísticos. 

9. Clase de Establecimiento: Seleccione de la lista desplegable la clase de establecimiento a la que pertenece, según lo definido por la Ley 1101 de noviembre /2006, y el Decreto 1036 de marzo 30/2007, así:

	Clase de establecimiento
	Clase de Aportante

	01
	LOs hoteles y centros vacacionales: 2.5 por mil de los ingresos operacionales. Los hoteles excluirán del valor de sus ingresos el correspondiente a las ventas realizadas por las empresas de tiempo compartido turístico. Estos últimos valores formarán parte de la base sobre la cual las empresas de tiempo compartido deberán pagar la contribución.

	02
	Viviendas turísticas y otros tipos de hospedaje no permanente: 2.5 por mil de los ingresos operacionales.

	03
	Las agencias de viajes: Agencias de viajes y turismo: 2.5 por mil de los ingresos operacionales.

Agencias de viajes mayoristas y las agencias operadoras: 2.5 por mil de los  ingresosoperacionales, entendiéndose como tales los ingresos que queden una   vez deducidos los pagos a los proveedores turísticos.

	04
	Las oficinas de representaciones turísticas: 2.5 por mil de los ingresos operacionales.

	05
	Las empresas dedicadas a la operación de actividades tales como canotaje, balsaje, espeleología, escalada, parapente, canopée, buceo, deportes náuticos en general: 2.5 por mil de los ingresos operacional es.

	06
	Los operadores profesionales de congresos, ferias y convenciones: 2.5 por mil de los ingresos operacionales.

	07
	Los arrendadores de vehículos para turismo nacional e internacional: 2.5 por mil de los ingresos operacional es.

	08
	Los usuarios operadores, desarrolladores e industriales en zonas francas turísticas: 2.5 por mil de los ingresos operacionales.

	09
	Las empresas comercializadoras de proyectos de tiempo compartido y multipropiedad: 2.5 por mil de los ingresos operacionales.

	10
	Los bares y restaurantes turísticos: 1.5 por mil de los ingresos operacionales. La Contribución a que se encuentran obligados estos aportantes se causa a partir de la entrada en vigencia de los actos administrativos que fueron expedidos por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo para definir los criterios que otorga la calidad de turístico a los restaurantes y bares, de conformidad con lo establecido en el parágrafo 30 del artículo 30 de la Ley 1101 de 2006.

	11
	Los centros terapéuticos o balnearios que utilizan con fines terapéuticos aguas, mineromedicinales, tratamientos termales u otros medios físicos naturales: 2.5 por mil de los ingresos operacionales.

	12
	Las empresas captadoras de ahorro para viajes y de servicios turísticos prepagados: 2.5 por mil de los ingresos operacionales.

	13
	Los parques temáticos: 2.5 por mil de los ingresos operacionales.

	14
	Los concesionarios de aeropuertos y carreteras: 2.5 por mil de los ingresos operacionales que perciban por concepto de transporte de pasajeros.

	15
	Las empresas de transporte de pasajeros: Empresas de transporte aéreo regular de pasajeros: El aporte recaudado por pasajero transportado en vuelos internacionales cuyo origen o destino final sea Colombia, será de US $1 dólar de los Estados Unidos o su equivalente en pesos colombianos. Esta Contribución no es aplicable en el caso de los vuelos fletados. La reglamentación de este cobro corresponde a la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil, entidad que deberá presentar al Ministerio de Comercio, Industria y Turismo o a la entidad que éste Ministerio determine, el último día hábil del mes siguiente a cada trimestre, la relación de pasajeros transportados en vuelos internacionales en el respectivo período, de aruerdo con los reportes entregados por las aerolíneas de pasajeros.

Empresas de transporte terrestre de pasajeros: 2.5 por mil de los ingresos operacionales.

	16
	Las empresas de transporte terrestre automotor especializado, las empresas operadoras de chivas y otros vehículos automotores que presten servicio de transporte turístico: 2.5 por mil de los ingresos operacionales.

	17
	Los concesionarios de SERVICIOS turísticos en parques nacionales que presten servicios diferentes a los señalados en este artículo: 2.5 por mil de los ingresos operacionales.

	18
	Los centros de convenciones: 2.5 por mil de los ingresos operacionales.

	19
	Las empresas de seguros de viaje y de asistencia médica en viaje: 2.5 por mil de los ingresos operacionales.

	20
	Las sociedades portuarias orientadas al turismo o puertos turísticos por concepto de la operación de muelles turísticos: 2.5 por mil de los ingresos operacionales.

	21
	Los establecimientos de comercio ubicados en las terminales de transporte de pasajeros terrestre, aéreo y marítimo: 2.5 por mil de los ingresos operacionales.


10. Ciudad o Municipio: Registre la ciudad o municipio donde se encuentre ubicado el establecimiento.

11. Departamento: Seleccione el departamento donde se encuentre ubicado el establecimiento.
12. Base Gravable: Es el monto de los ingresos operacionales obtenidos por el aportante. Se entiende por ingresos operacionales, los valores recibidos por concepto del desarrollo de la actividad económica, es decir, las ventas netas menos las devoluciones, rebajas y descuentos facturados. Para los prestadores de servicios turísticos cuya remuneración principal consiste en una comisión o porcentaje de ventas, la base gravable será el valor de las comisiones percibidas.  En ningún caso forma parte de la base gravable el IVA liquidado y facturado. Registrar los valores sin puntos.
13. Forma de pago: Escriba la forma como realizará el pago en la casilla correspondiente: efectivo o cheque.

El cheque deber ser girado a nombre de FIDUCOLDEX – ENCARGO FIDUCIARIO   PROTURISMO PARAFISCALES, NIT 800.178.148-8.
14. Total Base Gravable: Corresponde a la sumatoria de la base gravable de cada uno de los establecimientos relacionados.

15. Liquidación Privada: Multiplique la casilla 14 por 2.5 y divídalo en 1.000. ó 1.5 y divídalo en 1.000 según el caso, de acuerdo a la Ley 1101 y el Decreto reglamentario 1036. Ese es el total que usted debe consignar realizando en pago en los períodos establecidos.
En el caso de las empresas de transporte aéreo regular de pasajeros, el aporte recaudado por pasajero transportado en vuelos internacionales cuyo origen o destino final sea Colombia, será de un (1) dólar de los Estados Unidos o su equivalente en pesos colombianos.

16. Interés de Mora: Vencido el término fijado para liquidar y pagar la contribución se deberán liquidar y pagar intereses de mora sobre el pago extemporáneo a la tasa que establece el Estatuto Tributario para el Impuesto de Renta, el cual varía trimestralmente. 

17. Total Pagado: Sumatoria de los renglones 15 y 16.
18. Firmas: Cuando se trate de personas jurídicas deberá firmar el representante legal, en caso contrario, el propietario del establecimiento. El revisor fiscal firmará cuando exista obligación legal. En los demás casos bastara la firma del contador.

NOTA: El formato para el pago y demás información relacionada, se encuentra disponible a través de nuestra página web: www.fondodepromocionturistica.com
Para mayor información, por favor comunicarse al Fondo de Promoción Turística, Cra 13 N 28 01 Piso 5 Bogotá D.C.. PBX: (1) 2870144 Ext 137, 142, 147 y 154 ó al correo electrónico: parafiscal@fpt.com.co
“EL DESCONOCIMIENTO DE LA LEY NO LO EXIME DEL CUMPLIMIENTO DE LA MISMA”

	PBX: 

(1) 2870144  
	Cra 13 N 28 01 Piso 8o  Bogotá D.C. – Colombia

www.fondodepromocionturistica.com
	Fax: 

(1) 2870144 Ext 109
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